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I. PRESENTACIÓN

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) estimó que para el año 2013 el 
total de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales tuvieron un costo1 

aproximado global de 4% del PIB mundial, o unos US$2,8 billones. A nivel de 
países también se ha descrito un impacto económico significativo en términos 
del costo de los accidentes laborales y las enfermedades profesionales: Reino 
Unido, 1% del PIB; Australia, 4,8%; Alemania, 3,1%, y Singapur, 3,2% (OIT-
ILO, 2014). Para el conjunto de América Latina se ha estimado que el costo 
total de los accidentes del trabajo y enfermedades profesionales representa 
entre 2% y 4% del PIB de la región (Giuffrida et al., 2002).

A escala internacional se observa en los últimos años un alza en la cantidad 
de accidentes del trabajo; sin embargo, debido al aumento de la masa de 
trabajadores, esto se ha traducido en una disminución de la tasa de accidentes 
(Hämäläinen et al., 2009). En el caso de Chile, el número de accidentes del 
trabajo se mantuvo relativamente constante entre los años 1999 y 2010; pero a 
partir del 2012 se observa una importante reducción en los accidentes (gráfico 
1), lo que unido al aumento de la masa de trabajadores protegidos, ha producido 
una disminución en las tasas de accidentes en los últimos años2 (gráfico 2).

Hasta el momento existe poca información respecto de la dinámica de las tasas 
de accidentes laborales en Chile y su incidencia en distintos subconjuntos de 
trabajadores (según sexo, edad, actividad económica, gravedad de las lesiones, u 
otros). Esto, debido a la dificultad de acceso a microdatos sobre accidentabilidad 
en el sistema de seguridad y salud en el trabajo chileno. Sin embargo, el 
desarrollo del Sistema Nacional de Información de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (Sisesat), administrado por la Superintendencia de Seguridad Social 
de Chile (Suseso), ha permitido consolidar y sistematizar información (a partir 
del 2012) que permite por primera vez realizar este tipo de análisis a nivel 
nacional.

*   Unidad de Estudios y Estadísticas, Superintendencia de Seguridad Social de Chile. E-mails: oarias@suseso.
cl; ipoblete@suseso.cl
1   Considera costos directos e indirectos de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales: costos de atención 
de salud, subsidios de incapacidad laboral, productividad perdida, reducción en la capacidad de trabajo y menor 
participación laboral.

2   Especialmente desde el 2012.
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En este trabajo se realiza un análisis descriptivo de las tasas de accidentes del 
trabajo en Chile para el período 2012-2016, utilizando los datos disponibles hasta 
el momento en el Sisesat. Se presenta la tasa de accidentes del trabajo en dicho 
período para el conjunto de los trabajadores, y se realizan comparaciones de las 
tasas en grupos de trabajadores según sexo, edad, tipo de contrato, tamaño de 
la empresa, sector económico y días perdidos3. Además, se realiza un análisis 
exploratorio de los principales factores asociados a la accidentabilidad laboral 
en el período.

II. DATOS Y METODOLOGÍA

A pesar de la importancia de contar con un análisis de las tasas de 
accidentabilidad laboral en distintos grupos de trabajadores, debido a la escasez 
de datos desagregados, hasta el momento no se han realizado análisis de este 
tipo para un conjunto amplio de trabajadores. Sin embargo, a partir de la 
implementación del Sisesat se dispone de información micro de accidentabilidad 
proveniente de todos los organismos administradores del Seguro Social de 
Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales de Chile.

Gráfico 1

Número de accidentes del trabajo, Chile (1996-2016)
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Fuente: Elaboración a partir de Suseso (2017b).

Nota: No se consideran accidentes con altas inmediatas, ni accidentes de trayecto. 

3   Un indicador de la gravedad de los accidentes.
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Gráfico 2

Tasa de accidentes del trabajo, Chile (1996-2016)
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Fuente: Elaboración propia a partir de Suseso (2017b).
Nota: No se consideran accidentes con altas inmediatas ni accidentes de trayecto. Tasas 2001–2016 se calculan considerando el total de trabajadores protegidos. Tasas 
1996–2000 consideran el total de trabajadores cotizantes.

En este trabajo se utiliza primariamente la información de accidentes del 
trabajo del Sisesat, plataforma a cargo de la Superintendencia de Seguridad 
Social de Chile que registra información referida a denuncias de accidentes del 
trabajo y de enfermedades profesionales (con y sin días perdidos), diagnósticos 
de enfermedad profesional, y calificaciones de accidentes y enfermedades. Este 
sistema, impulsado por la Suseso, dispone de información sobre seguridad y 
salud en el trabajo (desde el 20124).

Los datos consolidados en el Sisesat provienen de los organismos administradores 
del Seguro Social de la Ley 16.7445: Mutualidades privadas sin fines de lucro 
(organismos administradores privados: Asociación Chilena de Seguridad, Mutual 
de Seguridad de la Cámara Chilena de la Construcción e Instituto de Seguridad 
del Trabajo), el Instituto de Seguridad Laboral (organismo administrador 
público) y las administradoras delegadas (empleadores que al mismo tiempo son 
organismos administradores privados: las divisiones de Codelco y la Pontificia 
Universidad Católica de Chile). El cuadro 1 presenta el promedio mensual de 
trabajadores que cotizaron en cada organismo administrador en el período 
2012-2016.

4   No se dispone en Chile de datos desagregados para realizar este tipo de análisis con anterioridad al 2012.

5   Ver anexo B.
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Cuadro 1

Promedio mensual de trabajadores que cotizó para el Seguro Social 
de la Ley 16.744, por organismo administrador (2012-2016)

2012 2013 2014 2015 2016

N % N % N % N % N %

AChS 2.175.846 41,2 2.219.280 40,1 2.243.972 40,2 2.341.532 41,5 2.362.817 41,3

MUSEG 1.620.001 30,7 1.879.691 33,9 1.904.808 34,2 1.922.415 34,1 1.993.273 34,9

IST 515.745 9,8 536.928 9,7 555.431 10,0 557.007 9,9 568.197 9,9

Mutuales 4.311.592 81,6 4.635.899 83,7 4.704.211 84,4 4.820.954 85,5 4.924.287 86,2

ISL 945.640 17,9 877.506 15,8 847.780 15,2 791.220 14,0 765.619 13,4

Codelco Chuqui. 6.832 0,1 6.598 0,1 6.201 0,1 6.247 0,1 6.123 0,1

Codelco Salvador 1.498 0,0 1.482 0,0 1.430 0,0 1.401 0,0 1.497 0,0

Codelco Andina 1.566 0,0 1.611 0,0 1.619 0,0 1.657 0,0 1.683 0,0

Codelco Teniente 5.000 0,1 5.049 0,1 4.920 0,1 4.783 0,1 4.535 0,1

PUC 9.177 0,2 9.533 0,2 9.973 0,2 10.186 0,2 10.613 0,2

Adm. delegada 24.073 0,5 24.273 0,4 24.143 0,4 24.273 0,4 24.451 0,4

Total 5.281.305 100,0 5.537.678 100,0 5.576.134 100,0 5.636.447 100,0 5.714.357 100,0

Fuente: Suseso (2017b).

Nota: AChS: Asociación Chilena de Seguridad; MUSEG: Mutual de Seguridad de la CChC; IST: Instituto de Seguridad del Trabajo; ISL: Instituto de Seguridad Laboral; 
PUC: P. Universidad Católica de Chile.

Cuadro 2

Promedio mensual de trabajadores que cotizó para el Seguro Social 
(Ley 16.744) y Seguro de Cesantía (Ley 19.728) (2012-2016)

2012 2013 2014 2015 2016

Seguro Social (Ley 16.744) 5.281.305 5.537.678 5.576.134 5.636.447 5.714.357

Seguro de Cesantía (Ley 19.728) 4.355.588 4.536.405 4.607.727 4.738.280 4.845.743

Diferencia 925.717 1.001.273 968.407 898.167 868.614

Diferencia como porcentaje respecto de 
cotizantes del Seguro Social (%) 17,5 18,1 17,4 15,9 15,2

Fuente: Elaboración propia en base a Suseso (2017b) y AFC Chile (2017).

Respecto de la cobertura del Seguro Social de accidentes del trabajo y 
enfermedades profesionales, en el período 2006-2016 entre 68% y 71% de los 
trabajadores ocupados estuvieron protegidos por el Seguro de la Ley 16.7446 

(Suseso, 2016; 2017c).

6   Ver anexo B.
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Por otro lado, la información de accidentes del trabajo incluye características 
de los trabajadores y empleadores, tales como sexo, edad, región, tipo de contrato, 
actividad económica y tamaño de la empresa o empleador. Se entiende como 
accidente del trabajo todo accidente ocurrido a causa o con ocasión del trabajo, y 
que provoca incapacidad que requiera, al menos, un día de reposo (día perdido). 
Esto no incluye los accidentes de trayecto ni los accidentes con alta inmediata 
(sin días perdidos). Tampoco se considera en este documento los accidentes con 
resultado de muerte del trabajador, o los sufridos por dirigentes sindicales a 
causa o con ocasión de su cometido gremial.

Para la construcción de tasas de accidentes se utilizó como referencia el total 
de trabajadores por los que se cotizó para el Seguro de Cesantía entre los 
años 2012 y 20167, por lo que el análisis se refiere al total de trabajadores que 
cotizaron en el Seguro de Cesantía y en el Seguro de Accidentes del Trabajo 
y Enfermedades Profesionales en el período. El cuadro 2 muestra las 
diferencias8 entre el número de trabajadores cotizantes en el Seguro Social 
de la Ley 16.744 (Seguro de Accidentes y Enfermedades Profesionales) y los 
casos de trabajadores cotizantes disponibles en las bases de datos del Seguro 
de Cesantía de la Ley 19.728.

Las tasas semestrales de accidentes fueron calculadas en forma anualizada, 
considerando el número de días de cada semestre9. Además, fueron 
estandarizadas de acuerdo con la distribución por sexo, edad y tipo de contrato de 
los trabajadores por los que se cotizó para el Seguro de Cesantía en los semestres 
1o y 2o del 2016. Esta estandarización permite comparar tasas manteniendo 
constante la distribución de trabajadores según las variables consideradas. La 
estandarización por sexo, edad y tipo de contrato permite que la distribución 
por sector económico de los trabajadores sea semejante (comparable) entre los 
distintos semestres y años. De este modo, la evolución de tasas no se ve afectada 
por los cambios en la estructura ocupacional de la población a través del tiempo. 
La estandarización se realizó a través de propensity score matching, comparando 
el semestre 1o y 2o de cada año con los semestres respectivos del 2016 y 
generando un ponderador para cada caso en el período 2012–2015. Además de 
las tasas estandarizadas, se reporta la pendiente de una aproximación lineal 
a la tendencia de las tasas (alza o descenso) en cada grupo10.

7   Se utilizó esta información ya que los registros administrativos disponibles en el Sistema de Gestión de 
Reportes e Información para la Supervisión (GRIS) administrado por Suseso (que entregan información sobre 
trabajadores cotizantes) solo están disponibles a partir del 2013. La información del Seguro de Cesantía proviene 
de la Sociedad Administradora de Fondos de Cesantía de Chile II S.A. (AFC Chile), que es la entidad (privada) 
que administra este seguro.

8  Ver apéndice B.

9   Debido a que se consideran las tasas de accidentes para el conjunto de trabajadores por los que se cotizó 
para el Seguro de Cesantía, éstas no coinciden con las tasas de accidentes oficiales que reporta anualmente la 
Superintendencia de Seguridad Social. Esto ya que las tasas oficiales de accidentes presentes en las estadísticas 
del Seguro Social de la Ley 16.744 se calculan considerando al conjunto de los trabajadores protegidos por el 
Seguro Social, y dentro de estos, solo a aquellos afiliados a una Mutualidad (AChS, IST o MUSEG).

10   Ver Rhee et al. (2013).
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1. Estadísticos descriptivos

Respecto de la muestra considerada en este trabajo11, se observa que en el 2016 
en torno a 40% de los trabajadores correspondió a mujeres y 60% a hombres, 
apreciándose un leve aumento de la participación femenina desde el 2012 
(cuadro 3). En cuanto a la edad se observa que en el 2016 cerca del 31% de los 
trabajadores pertenecían al segmento de entre 25 y 34 años, y cerca de 26% 
al grupo de entre 35 y 44 años. Desde el 2012 se registra una disminución 
en la proporción de trabajadores de entre 18 y 24 años, y un aumento de los 
trabajadores de entre 55 y 64 y más de 64 años (cuadro 3).

Respecto de la distribución de trabajadores según actividad económica (cuadro 4),  
no se observan cambios importantes desde el 2012. Durante el 2016, 37% de los 
trabajadores se emplearon en el sector servicios (que considera las actividades 
de intermediación financiera, actividades inmobiliarias, empresariales y 
de alquiler, enseñanza, servicios sociales y de salud, otras actividades de 
servicios comunitarias, sociales y personales, hogares privados con servicio 
doméstico y administración de edificios y condominios, organizaciones y órganos 
extraterritoriales), mientras que la categoría comercio, hoteles y restaurantes 
representó el 21% de los trabajadores.

En cuanto al tamaño de las firmas (cuadro 5), en el 2016 sobre un cuarto de los 
trabajadores se desempeñó en una empresa con mil o más trabajadores, mientras 
una proporción similar correspondió a los trabajadores empleados en firmas de 25 
o menos trabajadores. No se observan variaciones importantes en la distribución 
de trabajadores según tamaño de la firma desde el 2012. En el 2016 se observa que 
más del 77% de los trabajadores protegidos tenían un contrato indefinido. Esta 
proporción representa un aumento respecto de esta misma proporción en el 2012.

Finalmente, se observa que en el 2016 hubo más de 360 mil denuncias por accidentes 
del trabajo (cuadro 6), 44% de las cuales fueron calificadas efectivamente como 
accidentes del trabajo (con días perdidos) y 30% como accidentes del trabajo con alta 
inmediata (sin días perdidos) por los organismos administradores del Seguro Social. 
En tanto, 25% de los accidentes fue calificado como común, esto es, de naturaleza 
no laboral y por lo tanto responsabilidad del seguro común de salud del trabajador 
(Fonasa o Isapre). Respecto del 2012, se aprecia que el total de denuncias casi no 
varía (361 mil denuncias). Sin embargo, la proporción de casos laborales versus 
comunes experimenta un cambio: en el 2012 sobre 50% de las denuncias fueron 
calificadas como accidentes del trabajo, mientras que menos del 20% calificó como 
accidente común (la proporción de casos calificados como accidentes del trabajo 
con alta inmediata permanece más bien estable). Respecto de la gravedad de los 
accidentes del trabajo (cuadro 6), desde el 2012 se observa un alza de la incidencia 
de accidentes que requieren de 14 a 90 días de reposo y de los que requieren más 
de 90 días de reposo (los accidentes de mayor gravedad).

11   Trabajadores que cotizaron por el Seguro Social de Accidentes del Trabajo y por el Seguro de Cesantía entre 
el 2012 y el 2016.
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Cuadro 3

Promedio semestral de trabajadores (cotizantes) por sexo y tramo de 
edad (2012-2016)
(porcentaje)

2012 2012 2013 2013 2014 2014 2015 2015 2016 2016

1S 2S 1S 2S 1S 2S 1S 2S 1S 2S

Sexo
Femenino 37,0 37,1 37,6 37,9 38,5 38,8 39,0 39,1 39,3 39,5 

Masculino 63,0 62,9 62,4 62,1 61,5 61,2 61,0 60,9 60,7 60,5 

Edad

18 a 24 13,9 14,8 13,3 14,0 12,2 13,0 11,3 12,1 10,7 11,5 

25 a 34 31,8 31,6 31,5 31,5 31,4 31,4 31,2 31,3 30,9 31,1 

35 a 44 26,1 25,8 25,8 25,7 25,8 25,6 25,9 25,7 25,9 25,7 

45 a 54 19,8 19,6 20,2 20,0 20,5 20,4 20,8 20,6 21,0 20,7 

55 a 64 7,8 7,6 8,5 8,3 9,2 9,0 10,0 9,7 10,7 10,4 

65 y más 0,6 0,5 0,7 0,5 0,8 0,6 0,8 0,6 0,8 0,7 

Total 
cotizantes 4.311.050 4.400.127 4.522.949 4.549.861 4.594.164 4.621.291 4.719.188 4.757.372 4.852.175 4.839.312

Fuente: Elaboración propia a base de Suseso (2017b) y AFC Chile (2017).

Cuadro 4

Promedio semestral de trabajadores (cotizantes) por actividad 
económica (2012-2016)
(porcentaje)

2012 2012 2013 2013 2014 2014 2015 2015 2016 2016

1S 2S 1S 2S 1S 2S 1S 2S 1S 2S

Agricultura, ganadería, caza y 
silvicultura 6,8 6,6 7,7 7,0 7,4 7,2 7,6 7,1 7,5 6,9 

Pesca 0,7 0,8 0,9 0,8 0,9 0,9 0,9 0,9 0,8 0,7 

Explotación de minas y canteras 1,7 1,7 1,6 1,5 1,5 1,5 1,5 1,4 1,4 1,4 
Industria manufacturera
no metálica 7,7 7,5 7,8 7,6 7,7 7,6 7,7 7,5 7,5 7,3 

Industria manufacturera
metálica 3,1 3,2 3,3 3,3 3,3 3,2 3,2 3,0 2,9 2,9 

Suministro de electricidad, gas
y agua 0,5 0,5 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 

Construcción 13,7 14,2 14,4 14,5 13,7 13,4 13,2 13,3 13,4 13,0 
Comercio al por mayor y menor;
rep. vehículos y enseres 17,1 16,7 16,0 16,0 16,2 16,1 16,1 16,2 16,4 16,9 

Hoteles y restaurantes 4,5 4,6 4,9 5,0 5,0 5,0 5,1 5,1 5,1 5,1 
Transporte, almacenamiento
y comunicaciones 7,8 8,0 8,2 8,2 8,3 8,2 8,1 8,1 8,0 7,9 

Intermediación financiera 4,1 4,1 4,1 4,5 4,5 4,6 4,6 4,8 4,8 5,0 
Actividades inmobiliarias,
empresariales y de alquiler 17,9 17,5 16,7 16,6 16,7 17,0 17,1 17,2 16,9 17,1 

Enseñanza 5,2 5,5 5,5 6,0 5,9 6,2 6,1 6,3 6,2 6,5 

Servicios sociales y de salud 2,2 2,3 2,5 2,6 2,7 2,8 2,8 2,8 2,8 2,8 
Otras act. de serv. comunitarios,
sociales y personales 6,6 6,1 4,9 4,8 4,8 4,9 4,8 4,8 4,7 5,0 

Hogares privados con serv.
doméstico y adm. de edif. y cond. 0,5 0,5 0,8 0,9 0,9 0,7 0,7 0,8 0,8 0,8 

Organizaciones y órganos
extraterritoriales 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Total cotizantes 4.311.050 4.400.127 4.522.949 4.549.861 4.594.164 4.621.291 4.719.188 4.757.372 4.852.175 4.839.312

Fuente: Elaboración propia a base de Suseso (2017b) y AFC Chile (2017).
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Cuadro 5

Promedio semestral de trabajadores (cotizantes) por tamaño de la 
firma y tipo de contrato (2012-2016)
(porcentaje)

2012 2012 2013 2013 2014 2014 2015 2015 2016 2016

1S 2S 1S 2S 1S 2S 1S 2S 1S 2S

Tamaño de
la firma
(N° de 
trabajadores)

1 a 10 15,4 15,6 15,4 15,7 15,7 15,9 15,9 16,2 16,1 16,2 

11 a 25 10,0 10,2 10,0 10,2 10,0 10,1 10,0 10,2 10,1 10,2 

26 a 100 17,5 17,5 17,2 17,3 17,1 17,1 17,1 17,1 17,2 17,2 

101 a 499 21,8 21,3 21,5 21,3 21,6 21,4 21,5 21,1 21,3 21,6 

500 a 999 9,4 9,5 9,6 9,4 9,1 8,9 8,8 8,8 9,0 8,8 

1.000 y 
más 25,9 25,9 26,2 26,1 26,6 26,5 26,7 26,6 26,3 26,1 

Tipo de
contrato

Indefinido 73,2 74,3 74,3 75,5 75,8 76,6 76,8 77,7 77,4 78,1 

A plazo 26,8 25,7 25,7 24,5 24,2 23,4 23,2 22,3 22,6 21,9 

Total
cotizantes 4.311.050 4.400.127 4.522.949 4.549.861 4.594.164 4.621.291 4.719.188 4.757.372 4.852.175 4.839.312

Fuente: Elaboración propia a base de Suseso (2017b) y AFC Chile (2017).

Cuadro 6

Accidentes del trabajo con alta inmediata y comunes, por semestre, y 
gravedad del accidente (días perdidos) (2012-2016)
(porcentaje)

2012 2012 2013 2013 2014 2014 2015 2015 2016 2016

1S 2S 1S 2S 1S 2S 1S 2S 1S 2S

Tipo de
accidente

Acc. trabajo 55,4 50,3 46,8 46,4 46,5 44,5 45,0 44,6 43,6 44,6 

Acc. trabajo (AI) 28,3 30,5 31,5 31,3 31,4 33,5 32,0 31,0 30,7 30,3 

Acc. común 16,3 19,1 21,6 22,4 22,1 22,0 23,0 24,4 25,7 25,1 

Total de  
accidentes 185.164 176.042 187.492 181.684 180.366 178.596 179.115 178.755 183.891 176.042

Gravedad Acc.
del Trabajo
(días perdidos)

De 1 a 3 días 36,1 35,1 33,4 32,8 33,4 34,6 32,9 34,4 34,5 36,1 

De 4 a 13 días 45,2 45,8 45,4 45,4 46,2 45,1 46,8 41,7 41,0 39,9 

De 14 a 90 días 16,4 16,6 18,4 18,9 17,6 17,6 17,7 20,1 20,6 20,3 

Más de 90 días 2,3 2,5 2,8 2,8 2,8 2,7 2,6 3,7 3,9 3,7 

Total de 
accidentes con 
días perdidos

102.565 88.585 87.839 84.247 83.924 79.498 80.581 79.690 80.248 78.427

Fuente: Elaboración propia a base de Suseso (2017b) y AFC Chile (2017).

Nota: AI: Altas Inmediatas (accidentes sin días perdidos).
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III. RESULTADOS

1. Tasa de accidentes del trabajo en Chile en el período 2012-2016

Las tasas de accidentes del trabajo muestran una reducción importante en 
el período 2012–2016 (gráfico 3). Si se considera las tasas estandarizadas, 
entre el primer semestre del 2012 y el primer semestre del 2016 se observa 
una reducción de 8% promedio semestral en la tasa de accidentes del trabajo, 
mientras entre el segundo semestre del 2012 y el segundo semestre del 2016 
la reducción corresponde a 5% promedio semestral.

Al comparar las tasas estandarizadas con las crudas, se observa que las primeras 
tienden a presentar valores ligeramente inferiores a los de las tasas crudas, lo que 
indica un cierto impacto del cambio en la distribución de trabajadores, principalmente 
hacia ocupaciones de menor riesgo. En efecto, la economía actual está concentrando 
una cantidad creciente de trabajadores en el sector terciario, de menor riesgo laboral, 
a la vez que disminuye la fuerza de trabajo empleada en actividades primarias o 
secundarias, de mayor riesgo. En el caso de Chile, en el período 2005-201212 se 
observa una disminución del número de trabajadores empleados en los sectores de 
agricultura, ganadería, caza y silvicultura y pesca (sector de mayor riesgo), mientras 
se incrementó la proporción de trabajadores en la minería y el comercio (sectores 
de bajo riesgo de accidentes) e industrias manufactureras metálicas (sector de alto 
riesgo) (Arellano y Carrasco, 2014).

Gráfico 3

Tasa semestral de accidentes del trabajo cruda y estandarizada, Chile 
(1996-2016)
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Fuentes: Suseso (2017a) y AFC Chile (2017).

Nota: Considera mutualidades, ISL y administración delegada. Tasa anualizada y estandarizada según distribución de trabajadores en el 2016. “h1”: Primer semestre 
y “h2”: Segundo semestre.

12   En este período la tasa de accidentes del trabajo en Chile (para los trabajadores adheridos a Mutualidades 
privadas) disminuyó desde 6,8 accidentes del trabajo cada 100 trabajadores protegidos en el 2005 a 4,9 accidentes 
del trabajo cada 100 protegidos en el 2012 (gráfico 2).
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Sin embargo, el gráfico 3 parece indicar que este efecto ha sido menor para 
Chile, donde el mayor impacto en la reducción de tasas en el período 2012–2016 
parece corresponder a la disminución en la cantidad de accidentes del trabajo 
(gráfico 1) y a un incremento de la masa de trabajadores (cuadro 1). 

La caída en el número de accidentes del trabajo en años recientes sin duda 
puede relacionarse con las medidas de prevención impulsadas por los organismos 
administradores13, así como, con las medidas de fiscalización y orientaciones 
(circulares, decretos y dictámenes) responsabilidad de los organismos 
reguladores (Suseso, Dirección del Trabajo, otros). Sin embargo, existen otros 
factores adicionales que podrían haber impactado en la disminución de los 
accidentes. Además del ya mencionado cambio en las ocupaciones según riesgo, 
la creciente participación laboral femenina —que en Chile pasó de 29% en 1986 
a 42% en el 2010 (INE, 2015)— podría asociarse a una reducción de las tasas de 
accidentes del trabajo, ya que este grupo muestra una menor accidentabilidad 
que los hombres (Suseso, 2017c).

También el envejecimiento de la fuerza de trabajo en las economías desarrolladas o 
en vías de desarrollo (caso de Chile) ha generado interés respecto de su impacto en 
la accidentabilidad laboral (Smith y Berecki-Gisolf, 2014). Toda vez que tienden 
a encontrarse menores tasas de accidentes en los trabajadores de mayor edad 
(Suseso, 2017c) a pesar de que la gravedad relativa de los accidentes (cuando 
ocurren) es mayor en estos trabajadores (Wuellner, 2016).

Además del impacto de las iniciativas de prevención y fiscalización, y del cambio 
en la composición de los trabajadores cotizantes —y por esto, de su perfil de riesgo 
laboral asociado—, se ha observado también la existencia de un tercer factor 
relacionado con la accidentabilidad laboral: el ciclo económico (Suseso, 2015).

Mientras que Steele (1974) postulaba el carácter contracíclico de la 
accidentabilidad laboral, debido al mayor costo del ausentismo y del reemplazo 
de trabajadores en períodos de expansión económica, la mayor parte de la 
evidencia más reciente apunta a que las tasas de accidentes del trabajo 
disminuyen en períodos de contracción económica (comportamiento procíclico) 
(Asfaw et al., 2011; Davies y Elias, 2000; Davies et al., 2009; de la Fuente et 
al., 2014; Fernández-Muñiz et al., 2016).

Existen distintos factores que pueden explicar esta relación entre ciclo económico 
y accidentabilidad: durante los períodos de bajo crecimiento (i) existen menos 
trabajadores sin experiencia en funciones; (ii) disminuye el uso de equipos 
para producción, y por tanto se ocupan los equipos más modernos, que son más 
seguros; (iii) el ritmo de trabajo es más lento; (iv) las firmas con mayor riesgo 
laboral experimentan las mayores disminuciones de trabajadores ocupados, 

13   La evaluación de las medidas de prevención implementadas representa un desafío, principalmente por sus 
costos y la falta de datos y registros. Por ejemplo, para el caso chileno, ver la propuesta de evaluación de impacto 
de Singer et al. (2015).
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y (v) el temor a ser despedidos puede desincentivar el uso del seguro por parte 
de los trabajadores (IWH, 2009).

Respecto de los accidentes que disminuyen en momentos de contracción 
económica, se ha observado que corresponden en mayor medida a los accidentes 
de menor gravedad (Davies et al., 2009; Girao Popolizio y López López, 2012). 
Finalmente, existe evidencia de que la relación entre accidentabilidad laboral 
y ciclo económico podría ser espuria, y reflejar más bien el subreporte de los 
accidentes del trabajo en períodos en que aumenta el desempleo (Boone y van 
Ours, 2006; Boone et al., 2011).

A continuación, se describe la evolución de las tasas de accidentes del trabajo 
en el período 2012–2016 según distintas características disponibles para los 
trabajadores y sus empleadores; asimismo, se presenta la evolución en el mismo 
período de las tasas de accidentes del trabajo, según gravedad del accidente 
(días perdidos).

2. Tasa de accidentes del trabajo según sexo y grupo de edad

El cuadro 7 presenta la variación en las tasas de accidentes del trabajo en Chile 
según sexo y edad en el quinquenio 2012-2016. Se observa que las mujeres tienen 
tasas de accidentes del trabajo menores que los hombres, y que la reducción de 
sus tasas de accidentes del trabajo tiene una tendencia semejante a la de los 
hombres: entre el 2012 y el 2016 las mujeres presentan una disminución promedio 
semestral de 9% y 5% en el primer y segundo semestre, respectivamente, con 
una pendiente de -0,112. Por su parte, los hombres muestran una reducción 
de 7% promedio en el primer semestre y de 4% en el segundo (en ambos casos 
al comparar los años 2012 y 2016) y pendiente de -0,125. 

La disminución a ritmos semejantes en las tasas de accidentes de hombres y 
mujeres ha mantenido el riesgo relativo14 según género casi constante desde el 
2012, existiendo en el 2016 una cifra de 1,46 accidentes del trabajo en hombres 
por cada accidente del trabajo de una mujer (en el 2012 este valor alcanzó 
1,37). Esto resulta interesante en el contexto de un mercado laboral donde la 
participación femenina ha ido en aumento: si bien en teoría podrían encontrarse 
mayores riesgos de accidentes en las mujeres, debido a su incorporación a tareas 
diseñadas tradicionalmente para hombres (Messing y Östlin, 2006), lo que se 
observa es lo contrario15.

14   El riesgo relativo corresponde en este caso a la tasa de accidentes del trabajo de hombres (numerador) 
sobre la tasa de accidentes del trabajo de mujeres (denominador). Si hombres y mujeres tuvieran la misma tasa 
de accidentes cada 100 trabajadores, el riesgo relativo sería igual a 1. Valores mayores a 1 significan que los 
hombres tienen tasas de riesgo mayores que las mujeres, y viceversa. Mientras más cercano a 1, mayor equidad 
entre hombres y mujeres.

15   Por otro lado, es posible que la incorporación de la mujer se concentre en tareas sin un marcado estereotipo 
masculino, las que suelen tener un menor riesgo asociado de accidentes. Conforme la participación laboral de las 
mujeres se incremente, estas deberían sumarse a estas tareas más riesgosas, aumentando su accidentabilidad 
laboral.
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Cuadro 7

Tasa semestral (estandarizada) de accidentes del trabajo según sexo 
y edad, Chile (2012-2016)

2012 2012 2013 2013 2014 2014 2015 2015 2016 2016 Var. Pend.

1S 2S 1S 2S 1S 2S 1S 2S 1S 2S 1S 2S

Sexo

Femenino 3,8 3,1 3,0 2,9 2,8 2,6 2,6 2,5 2,6 2,5 -9,3 % -5,3 % -0,112

Masculino 5,2 4,4 4,4 4,1 4,1 3,8 3,9 3,8 3,8 3,7 -7,3 % -4,1 % -0,125

RR 1,372 1,391 1,453 1,418 1,455 1,457 1,493 1,495 1,498 1,464 2,2 % 1,3 % 0,012

Edad

18 a 24 6,6 5,4 5,4 4,9 5,1 4,6 4,9 4,6 4,8 4,5 -7,8 % -4,5 % -0,168

25 a 34 4,3 3,5 3,5 3,3 3,3 3,1 3,1 3,0 3,1 2,9 -8,1 % -4,3 % -0,113

35 a 44 4,3 3,6 3,4 3,3 3,3 3,1 3,1 3,0 3,0 2,9 -8,7 % -4,9 % -0,118

45 a 54 4,7 4,0 3,9 3,8 3,8 3,5 3,5 3,5 3,4 3,3 -7,8 % -4,9 % -0,125

55 a 64 4,3 3,7 3,8 3,5 3,6 3,3 3,5 3,3 3,4 3,3 -5,5 % -2,5 % -0,081

65 y más 3,4 2,7 3,0 2,9 2,9 2,3 2,8 2,5 2,9 2,8 -4,0 % 0,8 % -0,046

Total 4,6 3,9 3,8 3,6 3,6 3,4 3,4 3,3 3,3 3,2 -8,0 % -4,6 % -0,121

Fuente: Elaboración propia a base de Suseso (2017b) y AFC Chile (2017).

Nota: Tasas analizadas y estandarizadas según distribución de trabajadores en el 2016. Considera Mutualidades, ISL y administración delegada Var.: Variación 
promedio semestral 2012-2016; Pend.: Pendiente; RR: Riesgo Relativo. 

Cuadro 8

Tasa semestral (estandarizada) de accidentes del trabajo según 
tamaño del empleador (número de trabajadores), Chile (2012-2016)

2012 2012 2013 2013 2014 2014 2015 2015 2016 2016 Var. Pend.

1S 2S 1S 2S 1S 2S 1S 2S 1S 2S 1S 2S

1 a 10 2,4 2,1 2,2 2,0 2,0 2,0 2,0 2,0 1,9 1,9 -4,9 % -3,1 % -0,040

11 a 25 5,0 4,4 4,4 4,1 4,0 4,0 4,1 3,8 3,8 3,7 -6,8 % -4,2 % -0,117

26 a 100 5,9 5,0 5,0 4,7 4,7 4,4 4,4 4,3 4,3 4,2 -7,7 % -4,5 % -0,153

101 a 499 5,7 4,7 4,6 4,4 4,5 4,1 4,1 4,0 4,1 3,8 -8,3 % -4,8 % -0,155

500 a 999 4,5 3,7 3,6 3,4 3,5 3,2 3,3 3,1 3,2 3,0 -8,2 % -5,2 % -0,122

1.000 y más 4,2 3,5 3,3 3,1 3,1 2,8 2,9 2,8 2,8 2,8 -9,6 % -5,2 % -0,127

Total 4,6 3,9 3,8 3,6 3,6 3,4 3,4 3,3 3,3 3,2 -8,0 % -4,6 % -0,121

Fuente: Elaboración propia a base de Suseso (2017b) y AFC Chile (2017).

Nota: Tasas anualizadas y estandarizadas según distribución de trabajadores en el 2016. Considera Mutualidades, ISL y administración delegada. Var.: Variación 
promedio semestral 2012-2016; Pend.: Pendiente.

Este resultado debe considerarse, por lo tanto, con atención, especialmente 
tomando en cuenta que en un contexto de discriminación de género y de reciente 
incorporación al mercado laboral, podría existir una probabilidad mayor de que 
las trabajadoras subreporten un accidente laboral por temor a ser discriminadas. 
Estos elementos dan cuenta de la importancia de incorporar la perspectiva de 
género en la investigación en seguridad y salud en el trabajo (Astudillo-Cornejo e 
Ibarra-Villanueva, 2014), para mejorar las iniciativas de prevención y seguridad, 
así como el acceso de las y los trabajadores a las prestaciones del Seguro Social.
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Respecto de la evolución de las tasas de accidentes según grupo etario (cuadro 7), 
se observa que entre los años 2012 y 2016 los grupos con las mayores incidencias 
de accidentes del trabajo corresponden a los trabajadores jóvenes (entre 18 y 24 
años) y también a los que pertenecen a los tramos entre 45 y 54 años y entre 55 
y 64 años. No se observan diferencias importantes en la evolución de las tasas de 
accidentes en los trabajadores de menos de 55 años, los que tienen reducciones 
promedio de sus tasas de accidentes similares al promedio general. En el caso 
de los trabajadores de 65 años y más, se trata del grupo con la menor tasa de 
accidentes del trabajo, por lo que puede esperarse una reducción promedio 
menor. Además, la reducción de tasas en el período ha avanzado con mayor 
velocidad entre los trabajadores más jóvenes (18 a 24 años).

Existe evidencia a nivel internacional de la relación entre edad y 
accidentabilidad: en general se observan tasas de accidentes más elevadas 
entre los trabajadores jóvenes, mientras que en los trabajadores mayores 
se aprecia una menor incidencia de accidentes, pero de mayor gravedad 
(Salminen, 2004). En este sentido es importante indagar en las características 
y causas de los accidentes en el grupo de trabajadores de 45 a 54 años, y de 55 
a 64 años, quienes tienen tasas de accidentes mayores a lo que cabría esperar 
a partir de la comparación internacional.

3. Tasa de accidentes del trabajo según tipo de contrato

En cuanto al tipo de contrato (gráfico 4) se observa que la tasa de accidentes entre 
trabajadores con contrato indefinido es menor que la de los trabajadores con 
contrato a plazo fijo (por obra o faena). A pesar de que se observa una disminución 
en el período de la tasa de accidentes en ambos grupos de trabajadores, debido 
a la semejanza en la reducción, se ha mantenido una brecha en las tasas de 
accidentabilidad entre ambos grupos.

También es importante el componente estacional de la accidentabilidad de 
los trabajadores con contrato a plazo fijo (contratos temporales): sus tasas 
de accidentabilidad son mayores en el segundo semestre de cada año16. Estas 
diferencias entre trabajadores según tipo de contrato pueden relacionarse con 
las ocupaciones y actividades económicas que desarrolla cada tipo de trabajador, 
y también con su nivel de especialización, conocimiento y experiencia: el trabajo 
temporal se relaciona en algunos casos con trabajadores menos experimentados, 
los que tienen mayor probabilidad de accidentarse.

Debe considerarse además que los trabajadores con contrato temporal pueden 
tener menor acceso a oportunidades de capacitación laboral, de participar en 
iniciativas de prevención, y de adquirir mayor experiencia laboral (Benavides 
et al., 2006). También existe un impacto propio de la precariedad laboral en las 
condiciones de seguridad en el trabajo: se ha observado que la inseguridad en 

16   Esto se puede deber a la disminución en el número de trabajadores protegidos.
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el trabajo incide en el presentismo laboral17 (Heponiemi et al., 2010), afectando 
la recuperación de los trabajadores, y que la calidad del trabajo tiene efectos 
importantes en la salud de los trabajadores (Burgard y Lin, 2013). Existe 
evidencia de que el trabajo con contrato temporal puede tener efectos en la 
salud mental de los trabajadores, así como en una mayor probabilidad de sufrir 
accidentes laborales; sin embargo, se asocia a un menor número de días perdidos 
por enfermedad laboral18 (Kivimäki et al., 2003; Virtanen et al., 2005).

Los cambios de las últimas décadas en el mercado del trabajo, así como la 
creciente flexibilización laboral, impone un desafío en materias de salud laboral 
y prevención (Benach et al., 2010; Papadopoulos et al., 2010), precisamente 
debido al impacto que tienen los cambios en las formas de organizar el trabajo 
en el bienestar de los trabajadores. Benavides (2010) señala que es importante 
considerar la situación de los trabajadores con contratos temporales en el 
contexto de las transformaciones de más largo plazo del mercado del trabajo, 
ya que esto permite abordar el problema de su mayor accidentabilidad en dos 
niveles: por un lado, a nivel acotado, a través de estrategias de prevención, 
capacitación y mejora de las condiciones de trabajo específicas. En un segundo 
nivel, más amplio, abordando las condiciones estructurales asociadas a las 
relaciones laborales, así como a la modernización de las estrategias de 
seguridad social.

Gráfico 4

Tasa semestral (estandarizada) de accidentes del trabajo según tipo 
de contrato, Chile (1996-2016)
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Fuente: Suseso (2017a) y AFC Chile (2017).
Nota: Considera Mutualidades, ISL y administración delegada. Tasas anualizadas y estandarizadas según distribución de trabajadores en el 2016. h1: Primer Semestre; 
h2: Segundo Semestre.

17   Presentismo: Presencia en el lugar de trabajo de personas con una incapacidad temporal, por accidente o 
enfermedad, las que deberían estar recuperándose, pero asisten por inseguridad laboral.

18   Lo que, nuevamente, podría asociarse al presentismo laboral propio de los trabajos menos estables.
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4. Tasa de accidentes del trabajo según tamaño del empleador

Las mayores tasas de accidentes según tamaño del empleador (cuadro 8) se 
encuentran en las empresas que tienen entre 26 y 100 trabajadores y entre 
101 y 499 trabajadores, mientras que las menores tasas se aprecian en los 
empleadores de 1 a 10 trabajadores (las empresas de menor tamaño). Se observa 
una reducción semejante de las tasas de accidentes en todos los tamaños de 
empresa, excepto en el grupo de empresas de uno a diez trabajadores, que 
disminuyen menos su tasa en el período. Sin embargo, este grupo es también 
el que presenta las menores tasas de accidentes en la muestra considerada.

Aunque a nivel internacional se ha observado que las empresas de menor tamaño 
tienden a mostrar tasas de accidentes mayores (Fabiano et al., 2004; McVittie et 
al., 1997), este no es siempre el caso en todas las economías o industrias (Leigh, 
1989). Respecto de Chile, la información oficial de los Boletines Estadísticos 
de la Suseso muestra que las tasas de accidentabilidad son mayores en el caso de 
las empresas de menor tamaño (Suseso, 2017b), distinto a lo observado en el 
cuadro 4.

Las diferencias entre la estimación de tasas derivada del Boletín Estadístico con 
la generada en este documento se debe a que en este trabajo incorporamos la 
información del Instituto de Seguridad Laboral (ISL), mientras que el Boletín 
Estadístico solo reporta las tasas de accidentes para el sistema de mutuales. La 
diferencia se produce porque la mayoría de los empleadores del ISL tienen una 
baja cantidad de trabajadores, al tiempo que se observa una subnotificación en 
los sistemas de información de los accidentes laborales de empleadores afiliados 
al ISL19. De este modo, se aumenta el número de trabajadores (denominador), 
sin que aumenten en forma significativa los accidentes (numerador), generándose 
tasas disminuidas en las empresas con menos trabajadores.

5. Tasa de accidentes del trabajo según actividad económica

La actividad económica con la mayor tasa de accidentes del trabajo en el período 
2012–2016 corresponde a la industria manufacturera metálica (cuadro 9). 
También se observa tasas mayores en los sectores de transporte, almacenamiento 
y comunicaciones; industrias manufactureras no metálicas; hoteles y 
restaurantes; construcción; agricultura; ganadería; caza y silvicultura, y pesca. 
Por otro lado, las actividades económicas con las menores tasas de accidentes 
corresponden a los sectores de intermediación financiera; organizaciones y órganos 
extraterritoriales; explotación de minas y canteras; suministro de electricidad, 
gas y agua; enseñanza; hogares privados con servicio doméstico y administración 
de edificios y condominios, y servicios sociales y de salud.

19   Es decir, existen accidentes del trabajo que son calificados y cubiertos como tales por el ISL, pero no son 
notificados en los sistemas de información de la Suseso en forma oportuna o precisa.
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Las mayores disminuciones en las tasas de accidentes se observa en industrias 
manufactureras metálicas; pesca; industrias manufactureras no metálicas; 
transporte, almacenamiento y comunicaciones; comercio al por mayor y menor; 
reparación de vehículos automotores, y enseres domésticos. Las actividades 
menos riesgosas han mantenido prácticamente estables sus tasas de accidentes 
desde el 2012.

Entre las actividades con tasas mayores, las menores disminuciones de tasas 
en el período se aprecian en hoteles y restaurantes; construcción, y agricultura, 
ganadería, caza y silvicultura. Mientras, en el conjunto de actividades con 
menores tasas de accidentes en el período, las mayores reducciones de tasas 
se observa en actividades inmobiliarias, empresariales y de alquiler; servicios 
sociales y de salud; otras actividades de servicios comunitarias, sociales y 
personales, y enseñanza.

Los sectores económicos con las mayores tasas de accidentes (no fatales) presentan 
variaciones y semejanzas en distintas economías. En el Reino Unido, el sector con 
las mayores tasas de accidentes corresponde a agricultura, silvicultura y pesca, 
mientras que minería y construcción tienen tasas mayores al promedio, pero 
más bajas que el sector primario. Y las actividades industriales tienen una 
accidentabilidad menor que minería y construcción (HSE, 2016). Por otro lado, 
en Irlanda las mayores tasas de accidentes del trabajo se observan en los sectores 
de hotelería y turismo; agricultura, silvicultura y pesca; administración pública 
y defensa; transporte y almacenamiento, y actividades de salud y servicio social 
(HSA, 2015). En el caso de España, las mayores tasas se registran en el sector 
de industria (extractiva y manufactura); construcción, y electricidad, agua 
y gas (agua, saneamiento y residuos y energía eléctrica, gas y vapor) (Girao 
Popolizio y López López, 2012). En Turquía las mayores incidencias de accidentes 
se encuentran el sector industria (básica, metálica, vehículos de transporte, 
maquinaría, áridos y textil), construcción y minería (Unsar y Sut, 2009). 
Finalmente, en Estados Unidos los sectores (firmas privadas) con las mayores 
tasas de accidentes no fatales corresponden a transporte y almacenamiento; 
agricultura, silvicultura y pesca, y construcción (BLS, 2016).

Esta comparación permite contextualizar las tasas de accidentes de determinados 
sectores económicos: en muchas economías se aprecia que los sectores de alta 
accidentabilidad corresponden a agricultura, silvicultura y pesca, así como a 
transporte y almacenamiento (y en algunos casos a construcción), como es también 
el caso de Chile. Sin embargo, en estas mismas economías el trabajo en el sector 
industrial no está asociado a tasas tan importantes de accidentabilidad como 
en Chile (su comparación más cercana corresponde a Turquía y España). Puede 
suponerse que esta semejanza se asocia a las condiciones del trabajo industrial en 
países en vías de desarrollo. En el caso de Chile esto requiere un énfasis especial 
en investigación y prevención, ya que se trata de un sector de alta accidentabilidad, 
donde la modernización de las técnicas de producción y de las relaciones laborales 
debería tender hacia una mejora importante de la seguridad laboral.
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Cuadro 9

Tasa semestral (estandarizada) de accidentes del trabajo según 
actividad económica, Chile (2012-2016)

2012 2012 2013 2013 2014 2014 2015 2015 2016 2016 Var. Pend.

1S 2S 1S 2S 1S 2S 1S 2S 1S 2S 1S 2S

Industrias manufactureras 
metálicas 8,2 7,3 7,2 6,6 6,7 6,1 6,0 6,0 5,9 5,5 -8,0 % -6,6 % -0,258

Transporte, almacenamiento y 
comunicaciones 6,4 5,4 5,3 5,0 5,3 4,7 4,7 4,5 4,5 4,5 -8,2 % -4,7 % -0,176

Industrias manufactureras no 
metálicas 6,7 5,3 5,5 5,1 5,4 4,7 5,0 4,7 4,8 4,4 -8,2 % -4,7 % -0,180

Hoteles y restaurantes 5,5 4,8 4,5 4,6 4,4 4,3 4,2 4,4 4,2 4,2 -6,4 % -3,4 % -0,107

Construcción 5,1 4,4 4,5 4,2 4,3 4,0 4,3 4,2 4,4 4,1 -3,6 % -1,4 % -0,061

Agricultura, ganadería, caza y 
silvicultura 5,3 4,0 4,4 4,1 4,3 4,0 4,3 3,9 4,1 3,7 -5,8 % -2,0 % -0,092

Pesca 5,9 4,9 5,1 4,9 5,1 4,5 4,8 4,2 4,1 3,7 -8,6 % -6,7 % -0,185

Comercio al por mayor y menor; 
rep. vehículos y enseres 5,2 4,3 4,0 3,7 3,7 3,4 3,4 3,4 3,3 3,4 -10,8 

% -5,4 % -0,164

Otras act. de servicios 
comunitarias, sociales y 
personales

4,1 3,4 3,2 3,3 3,1 3,0 3,0 2,8 2,8 2,9 -8,6 % -4,0 % -0,105

Actividades inmobiliarias, 
empresariales y de alquiler 3,9 3,4 3,1 2,9 2,9 2,7 2,7 2,6 2,5 2,5 -10,5 

% -6,7 % -0,130

Servicios sociales y de salud 2,8 2,5 2,3 2,4 2,1 2,2 2,0 2,1 2,1 2,1 -7,4 % -4,7 % -0,072

Hogares privados con serv. 
doméstico y adm. edif. y cond. 2,6 2,5 1,8 1,4 1,6 1,7 1,8 1,9 1,7 2,0 -9,3 % -5,4 % -0,053

Enseñanza 2,6 2,4 2,0 2,2 1,9 2,0 1,8 2,0 1,8 2,0 -8,2 % -4,9 % -0,065

Suministro de electricidad, gas 
y agua 2,0 1,8 1,9 1,8 1,8 1,8 1,6 1,7 1,6 1,5 -6,6 % -4,8 % -0,050

Explotación de minas y canteras 1,8 1,6 1,5 1,3 1,4 1,2 1,5 1,3 1,3 1,4 -7,9 % -3,6 % -0,041

Organizaciones y órganos 
extraterritoriales 1,9 1,0 1,1 1,0 0,9 0,9 0,9 2,2 1,1 1,1 -12,7 

% 2,0 % -0,009

Intermediación financiera 1,6 1,2 1,1 1,0 0,9 0,9 0,9 0,8 0,9 0,9 -13,9 
% -6,9 % -0,064

Total 4,6 3,9 3,8 3,6 3,6 3,4 3,4 3,3 3,3 3,2 -8,0 % -4,6 % -0,121

Fuente: Elaboración propia a base de Suseso (2017b) y AFC Chile (2017).

Nota: Tasas anualizadas y estandarizadas según distribución de trabajadores en el 2016. Actividades ordenadas según tasa de accidentes en el 2016 2S (de mayor a 
menor). Considera Mutualidades, ISL y administración delegada. No se reportan las tasas de accidentes asociadas a Administración Pública y Defensa. Var.: Variación 
promedio semestral 2012-2016; Pend.: Pendiente.

6. Tasa de accidentes del trabajo según gravedad (días perdidos)

La cantidad de días perdidos por accidentes del trabajo es un indicador de la 
gravedad de los accidentes. Al revisar las tasas de accidentes del trabajo según 
días perdidos, se observa que las tasas más altas se encuentran en los accidentes 
de cuatro a 13 días perdidos, y en aquellos que tienen entre uno y tres días 
perdidos, es decir los accidentes menos graves (cuadro 10).

Se observa además, que las reducciones más importantes en las tasas de accidentes 
corresponden a aquellos accidentes asociados a pocos días perdidos. Incluso, en el 
caso de los accidentes ocurridos en el segundo semestre, se observa que aquellos 
de 14 a 90 días perdidos no experimentan variación, mientras que los de más de 
90 días perdidos (de mayor gravedad) registran un aumento promedio semestral 
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de 5% en el período20. Lo anterior refleja que la disminución de la accidentabilidad 
en el período 2012-2016 se ha concentrado en los accidentes menos graves, y que 
las tasas de accidentes para aquellos accidentes con 14 a 90 días perdidos han 
disminuido menos. Y en el caso de los accidentes más graves (más de 90 días 
perdidos) se observa un alza de las tasas.

Sin embargo, no se puede señalar que en general las tasas de accidentes menos 
graves hayan disminuido en el quinquenio 2012-2016: al observar las tasas de 
accidentes del trabajo sin días perdidos, es decir, los de menor gravedad que 
no requieren días de reposo, se observa que estas se han mantenido estables 
en el período.

Si se considera los datos anuales de accidentes (gráfico 5) se observa que 
efectivamente la reducción en la incidencia de accidentes se ha centrado 
principalmente en los accidentes con menos días perdidos (de menor gravedad): 
la tasa de accidentes del trabajo de uno a tres días perdidos ha disminuido 
23,5%, y la tasa de accidentes de cuatro a 13 días, 31,3% (desde el 2012). Por 
otro lado, la tasa de accidentes por encima de 90 días perdidos (aquellos de 
mayor gravedad) muestra un aumento de 18%.

Sin embargo, existe una discontinuidad en esta tendencia, ya que los accidentes 
sin días perdidos (los de menor gravedad en todo el conjunto de accidentes del 
trabajo) registran una disminución de solo 4,1% (anual) entre el 2012 y el 2016, 
en comparación con los accidentes del trabajo de uno a tres días perdidos y entre 
cuatro a 13 días perdidos. La disminución de 23,2% total de la tasa de accidentes del 
trabajo (con días perdidos) se ha concentrado en los accidentes de menor gravedad, 
ya que la tasa de accidentes del trabajo de 14 a 90 días perdidos ha bajado solo 
6,3% entre el 2012 y el 2016, y la tasa de accidentes del trabajo con más de 90 días 
perdidos registra un aumento importante en el período.

Cuadro 10

Tasa semestral (estandarizada) de accidentes del trabajo según días 
perdidos (gravedad), Chile (2012-2016)

2012 2012 2013 2013 2014 2014 2015 2015 2016 2016 Var. Pend.

1S 2S 1S 2S 1S 2S 1S 2S 1S 2S 1S 2S

1 a 3 días perdidos 1,66 1,36 1,27 1,17 1,21 1,16 1,12 1,14 1,15 1,16 -8,9 % -3,8 % -0,041

4 a 13 días perdidos 2,09 1,77 1,73 1,63 1,67 1,52 1,60 1,38 1,36 1,29 -10,1 
% -7,7 % -0,073

14 a 90 días perdidos 0,77 0,66 0,71 0,69 0,65 0,60 0,61 0,67 0,69 0,65 -3,0 % -0,1 % -0,008

Más de 90 días perdidos 0,11 0,10 0,11 0,11 0,10 0,09 0,09 0,12 0,13 0,12 3,4 % 5,1 % 0,002

Total acc. con días perdidos 4,64 3,89 3,82 3,60 3,63 3,37 3,42 3,31 3,33 3,22 -8,0 % -4,6 % -0,121

Total acc. sin días perdidos 2,36 2,36 2,57 2,42 2,45 2,53 2,43 2,30 2,34 2,19 -0,3 % -1,8 % -0,018

Fuente: Elaboración propia a base de Suseso (2017b) y AFC Chile (2017).

Nota: Tasas anualizadas y estandarizadas según distribución de trabajadores en el 2016. Considera Mutualidades, ISL y administración delegada. Var.: Variación 
promedio semestral 2012-2016; Pend.: Pendiente.

20   En el segundo semestre.
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Gráfico 5

Cambio porcentual en la tasa (anual) de accidentes del trabajo según 
días perdidos (gravedad) – Chile, 2012 y 2016
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Fuentes: Suseso (2017a) y AFC Chile (2017).

Nota: Considera Mutualidades, ISL y administración delegada. Compara tasas estandarizadas según distribución de trabajadores en el 2016.

Existen estudios que han relacionado las variaciones en la accidentabilidad 
según gravedad de las lesiones con problemas en el reporte de los accidentes 
del trabajo. Específicamente, Boone et al. (2011) muestran que el reporte 
de un accidente laboral puede estar asociado a una mayor probabilidad de 
despido del trabajador lo que podría explicar la relación entre ciclo económico 
y accidentabilidad, toda vez que en períodos de contracción económica los 
accidentes que disminuyen corresponden a los de menor gravedad y por tanto 
más susceptibles de no ser reportados.

Los datos del sistema chileno muestran que precisamente son estos accidentes 
los que disminuyen en el período 2012-2016. Esto no implica necesariamente 
un problema de subreporte: podría pensarse que estos accidentes también son 
los que deberían responder de mejor manera a las medidas de prevención, 
capacitación y seguridad más comúnmente difundidas. Los accidentes de mayor 
gravedad, en tanto, podrían corresponder a situaciones menos previsibles 
o controlables, o que requieren de medidas de prevención más específicas y 
costosas. Sin embargo, si este fuera el caso, los accidentes con alta inmediata 
también deberían haber experimentado una reducción semejante, la que no se 
aprecia (gráfico 5).

Por otro lado, también se ha señalado que la entrada en régimen de equipos, 
exámenes y procedimientos de atención más modernos ha permitido reducir 
los días perdidos por accidentes del trabajo. Sin embargo, esto por sí solo no 
permite explicar que la reducción se concentre en los accidentes de menor 
gravedad, mientras que la tasa de accidentes con más de 90 días de reposo 
laboral aumente.
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Estos resultados resaltan la importancia de profundizar en el análisis de los 
factores detrás del reporte y calificación de accidentes laborales en el marco del 
Seguro Social de la Ley 16.744. En el seguro chileno de accidentes del trabajo 
y enfermedades profesionales existe un complejo problema de agencia en el 
caso de las aseguradoras (los organismos administradores), ya que su cliente 
no corresponde al trabajador, sino al empleador. Y al mismo tiempo que las 
aseguradoras califican los accidentes como laborales o no laborales, tienen la 
obligación de aumentar las tasas de cotización a los empleadores que registran 
más accidentes o accidentes con mayor cantidad de días perdidos (gravedad). 
De modo que existe espacio para el comportamiento estratégico tanto de los 
organismos administradores en sus pautas de calificación de accidentes21, 
como por parte de los empleadores, especialmente quienes concentran mayor 
cantidad de trabajadores y se ven afectados en mayor medida con un aumento 
de tasas de cotización por mayor accidentabilidad, y que pueden adherirse a 
otro organismo administrador en cualquier momento22.

Al considerar las tasas de accidentabilidad y posibles comportamientos 
estratégicos de los actores que participan en el sistema, resulta relevante 
destacar que a pesar de tratarse de un seguro, los trabajadores y empleadores 
cubiertos por el Seguro Social de la Ley 16.744 no parecen segmentarse por 
tipo de riesgo23: la mayor diferencia entre los organismos administradores 
(mutualidades, en comparación con el organismo público ISL) respecto de 
sus asegurados responde a su nivel de remuneraciones. Las mutualidades 
concentran a los trabajadores de mayor ingreso y a los empleadores de mayor 
tamaño, que por lo general están asociados a mayores remuneraciones, mientras 
que el ISL concentra a la gran mayoría de pequeñas empresas y trabajadores 
de baja remuneración24 así como empleadores con cotizaciones impagas25. Sin 
embargo, no existe una segmentación por riesgo: los empleadores con riesgos 
altos y bajos de accidentabilidad están adheridos a mutualidades y al ISL en 
forma indistinta.

21   En este sentido, la regulación del Seguro Social de la Ley 16.744 cobra especial relevancia: durante el primer 
semestre del 2016 se apreció un aumento importante de los accidentes de trayecto en comparación con igual 
semestre del 2016. Este incremento puede relacionarse con la Circular 3154 sobre Accidentes de Trayecto de la 
Suseso, que entró en vigencia el 1 de noviembre de 2015 y refunde y complementa las instrucciones a los organismos 
administradores respecto a la definición, denuncia, atención, investigación y calificación de este tipo de accidentes.

22   Excepto durante el 2° semestre de los años que se realiza evaluación de siniestralidad. Ver Decreto Supremo 
67 (2000).

23   Ver Suseso (2017c).

24   En esta segmentación incide también la antigua diferencia entre empleados y obreros en la legislación chilena: 
los primeros asociados a trabajo intelectual y con posibilidad de acceder a Mutualidades privadas, mientras que 
los segundos se asocian a trabajo físico y no pueden acceder a prestaciones de Mutualidades. Actualmente existe 
un proyecto de ley en trámite para terminar con esta diferencia.

25   El no pago de cotizaciones es una de las principales causales de cambio de un empleador desde una mutualidad 
privada hacia el ISL.
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IV. FACTORES ASOCIADOS A LAS TASAS DE ACCIDENTES DEL TRABAJO EN EL 
PERÍODO 2012-2016

Para explorar factores asociados a las tasas de accidentabilidad en el período, 
consideramos las tasas de accidentes del trabajo mensuales en Chile entre enero 
del 2012 y diciembre del 2016, en cada uno de los 17 sectores económicos26 y 
estimamos el siguiente modelo:

Ie,t = β1Ie,t −1 + β2Xe,t + β3Imacect + µe,t

donde Ie,t corresponde a la tasa de accidentes del trabajo en el sector económico 
e en el mes t, Ie,t −1 corresponde a la tasa de accidentes del trabajo en el sector 
económico e en el mes t − 1, Xe,t es un vector de características del sector 
económico e en el mes t que incluye: proporción de trabajadoras, proporción 
de trabajadores con contrato temporal, promedio de edad de los trabajadores, 
promedio de remuneraciones de los trabajadores, y promedio de trabajadores por 
firma. Además, controlamos por un indicador mensual de actividad económica 
(Imacec)27 en los meses t y t–1, común para todos los sectores económicos (se 
incluyó también controles por año, mes y sector económico). µe,t es un término 
de error para el sector económico e en el mes t. Se estimaron dos modelos: el 
primero con datos sin ponderar y el segundo con datos ponderados para reflejar 
la misma distribución según características de los trabajadores en el 2016 (se 
detectó autocorrelación en varios sectores económicos, por lo que se reportan 
errores estándar según el estimador de Newey-West).

El cuadro 11 presenta los coeficientes de los modelos estimados. En cuanto 
al modelo sin ponderación, se observa que las tasas de accidentabilidad se 
relacionan positivamente con la tasa de accidentes del mes anterior, la proporción 
de trabajadores con contrato temporal, el promedio de trabajadores por firma 
y el indicador de actividad económica (Imacec). Por otro lado, se observa una 
relación negativa con la proporción de mujeres en el sector económico y el 
promedio de edad de los trabajadores. Respecto del modelo con datos ponderados, 
se mantienen las mismas relaciones, con la excepción del promedio de edad de 
los trabajadores, que pierde significancia. Se aprecia también una disminución 
importante en el impacto de la proporción de mujeres y la proporción de contratos 
temporales en la tasa de accidentes en el sector económico.

Respecto de los sectores económicos28, en comparación con los trabajadores 
del sector comercio, solo se encuentran tasas de accidentabilidad mayores (y 
significativas) entre los trabajadores de hoteles y restaurantes. Pesca, minería, 
EGA, construcción, intermediación financiera, actividades inmobiliarias, 
empresariales y de alquiler, enseñanza y consejo de administración de edificios y 
condominios se asocian a menores tasas.

26   Los mismos sectores económicos considerados en el cuadro 9 con la excepción de Organizaciones y Órganos 
Extraterritoriales, que registra una baja frecuencia de accidentes en el período, como para hacer un análisis 
mensual de tasas de accidentes.

27   Indicador Mensual de Actividad Económica (Imacec), elaborado por el Banco Central de Chile (ver http://
si3. bcentral.cl/estadisticas/Principal1/Metodologias/CCNN/imacec/Metodologias.html).

28   Ver apéndice A, cuadro A1.
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Cuadro 11

Tasa de accidentes del trabajo y covariables, Chile (2012-2016)

Sin ponderar Ponderado

Tasa acc. lag 1 0,321*** 0,304*** 

(0,042) (0,043)

Proporción de mujeres -1,187*** -0,026*** 

(0,210) (0,005)

Proporción de contratos temporales 0,222* 0,008**

(0,095) (0,002)

Promedio edad -0,198* -0,101

 (0,091) (0,068)

Promedio remuneraciones -0,169 -0,048

(0,094) (0,108)

Promedio trab. por firma 2,421*** 1,977*** 

(0,390) (0,418)

Imacec 0,105** 0,094* 

(0,034) (0,037)

Constante 1,363*** 2,227***

 (0,188) (0,316)

N 928 928

R2 0,9570 0,9444

F 617,033 483,104

p 0,000 0,000

Fuente: Elaboración propia a base de Suseso.

Nota: Estimación OLS, errores estándar Newey-West (variables estandarizadas). No se muestran controles por año, mes y sector económico. Casos ponderados: 
ponderador para ajustar distribución de trabajadores de cada año a la distribución del 2016. Considera mutualidades, ISL y administración delegada (∗: p < 0, 05, 
∗∗: p < 0, 01, ∗∗∗: p < 0, 001).

Los resultados anteriores muestran que las tasas de accidentes tienden a ser 
menores en sectores económicos con mayor proporción de mujeres, mientras 
que son más altas en sectores económicos donde es mayor la proporción de 
trabajadores temporales (con contrato a plazo). Ambos efectos, sin embargo, 
tienen una magnitud menor en comparación con el promedio de trabajadores 
por firma en el sector económico. Es posible que la importancia de este factor se 
deba al impacto de las tareas de prevención y capacitación en las empresas de 
mayor tamaño, que podría incidir en un mayor conocimiento y uso del seguro de 
accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. Cabe señalar que para el 
2015 se estima que solo 45% de los trabajadores dependientes sepan que están 
protegidos por el seguro de la Ley 16.744 (Suseso, 2017d).

Finalmente, se aprecia una relación positiva entre ciclo económico y 
accidentabilidad: las tasas de accidentes son mayores en los meses en que el 
Imacec es alto. La relación entre ciclo económico y accidentabilidad laboral 
en Chile podría asociarse a un fenómeno similar al observado por Boone et 
al. (2011): el subreporte de accidentes del trabajo en períodos de bajo ciclo 
económico, relacionado con el temor al despido.
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El cuadro 12 presenta las estimaciones del modelo para una selección de sectores 
económicos. La menor cantidad de observaciones disminuye la significación 
de los coeficientes. Sin embargo, se conservan muchas de las relaciones que 
presenta el cuadro 11; en general, el bajo impacto de la proporción de mujeres 
y de la proporción de contratos temporales (aunque significativos en algunos 
sectores económicos), en comparación con el promedio de trabajadores por firma 
(significativa solo en comercio y enseñanza). Al comparar por sector económico 
se detecta que el promedio de remuneraciones tiene una relación importante con 
la tasa de accidentes del trabajo en varios sectores económicos: se aprecia que en 
los meses en que el promedio de remuneraciones del sector económico es menor, 
la tasa de accidentes es mayor, lo que puede asociarse a meses en que existen 
trabajadores menos productivos, menos capacitados, con menor experiencia y por 
lo tanto, con mayor propensión a accidentarse (esta relación es significativa y 
negativa en industria metálica, construcción, comercio, hoteles y restaurantes, y 
transporte). Finalmente, se observa una relación positiva entre accidentabilidad y 
ciclo económico (con la excepción del sector de enseñanza), la que es significativa 
en industria no metálica, y en hoteles y restaurantes.

Cuadro 12

Tasa de accidentes del trabajo y factores asociados según actividad 
económica (sectores seleccionados), Chile (2012- 2016)

Agricultura, 
ganadería y 
silvicultura Minería

Industria  
no metálica

Industria 
metálica Construcción Comercio

Hoteles y 
restaurantes Transporte Enseñanza

Tasa acc. lag 1 0,226 -0,150 0,315* 0,064 -0,105 0,063 0,253 0,223 -0,072

(0,190) (0,120) (0,131) (0,136) (0,128) (0,118) (0,191) (0,147) (0,135)

Proporción mujeres -0,018 -0,013 -0,033 -0,139* -0,016 -0,010 -0,034 0,021 0,024

(0,017) (0,025) (0,029) (0,065) (0,026) (0,015) (0,017) (0,049) (0,017)
Proporción contratos 
temp. 0,006 0,033 0,016 -0,006 0,012* 0,012 0,026 0,000 -0,013*

(0,009) (0,017) (0,020) (0,018) (0,005) (0,016) (0,021) (0,015) (0,006)

Promedio de edad -0,947* 0,464 -0,578 0,730 0,735 -0,352 1,289 -0,255 -2,538

(0,413) (0,801) (2,009) (2,465) (0,939) (0,903) (0,831) (2,970) (1,570)

Promedio de 
remuneraciones -2,064 0,106 -3,808 -4,577** -2,265*** -4,195* -4,258*** -3,094** -1,375

(1,382) (0,265) (2,115) (1,323) (0,613) (1,672) (1,181) (1,077) (0,945)

Prom. trab. por firma -12,195 1,530 7,548 -3,054 7,653 21,409** -2,139 23,840 8,124***

(7,440) (1,042) (6,948) (14,531) (5,038) (7,321) (4,708) (23,398) (2,173)

Imacec 0,214 0,028 0,327* 0,278 0,142 0,121 0,266** 0,200 -0,042

(0,126) (0,094) (0,137) (0,178) (0,101) (0,120) (0,087) (0,168) (0,095)

Constante -4,781 -1,606* 1,664 4,264 0,282 5,812** -0,578 8,262 -3,214*

(2,485) (0,688) (2,224) (5,055) (0,838) (1,939) (2,041) (7,772) (1,232)

N° de obs. 58 58 58 58 58 58 58 58 58

R2 0,646 0,449 0,744 0,740 0,318 0,836 0,635 0,819 0,942

F 16,944 24,351 30,019 49,577 20,613 53,221 12,580 11,832 135,813

p 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

Fuente: Elaboración propia a base de Suseso.

Nota: Estimación MCO, errores estándar Newey-West (variables estandarizadas). No se muestran controles por año y mes. Datos ponderados (ponderador para ajustar 
distribución de trabajadores de cada año a la distribución del 2016). Considera mutualidades, ISL y administración delegada (∗: p < 0, 05, ∗∗: p < 0, 01, ∗∗∗: p < 0, 001).
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V. DISCUSIÓN

El principal resultado de la revisión de tasas de accidentes en el período 2012-
2016 es la importante disminución en la accidentabilidad, pasando de 4,64 
accidentes del trabajo por cada 100 cotizantes29 en el primer semestre del 2012 
a 3,22 accidentes del trabajo por cada 100 cotizantes en el segundo semestre 
del 2016. A pesar de que este trabajo considera la muestra de trabajadores que 
cotizaron en el Seguro de Cesantía lo que excluye, por ejemplo, a los trabajadores 
del sector público30, así como a los trabajadores domésticos, estos resultados 
son coherentes con la información que recoge el Boletín Estadístico de la Suseso 
(Suseso, 2017b).

Las tasas estandarizadas por sexo, edad y tipo de contrato presentan valores 
ligeramente inferiores a los de las tasas crudas, lo que indica un cierto impacto 
del cambio en la distribución de trabajadores; no obstante, la reducción de 
tasas en el período 2012-2016 parece responder más bien a la disminución de 
accidentes del trabajo y al aumento en el número de trabajadores protegidos 
en dicho período. Es importante indagar en los factores que están detrás de 
esta reducción, para ponderar el efecto en el período, no solo de las medidas de 
prevención de los organismos administradores —y de fiscalización y orientación 
de los organismos reguladores—, sino también para cuantificar el impacto 
de otras variables que afectan la accidentabilidad en el trabajo: cambio en la 
composición de trabajadores según sexo, edad y sector económico, así como el 
impacto del ciclo económico. Esta tarea es central para conocer el impacto de 
las medidas de prevención, capacitación y fiscalización implementadas en los 
últimos años, de modo de potenciar las estrategias más efectivas para favorecer 
la seguridad y salud en el trabajo.

Este documento permite también conocer grupos prioritarios en términos de 
prevención: comparativamente se observa tasas mayores de accidentabilidad 
entre los trabajadores hombres, de 18 a 24 años, aquellos con contratos temporales 
y quienes se desempeñan en sectores de industrias manufactureras metálicas, 
transporte, almacenamiento y comunicaciones, industrias manufactureras no 
metálicas, hoteles y restaurantes, construcción, y agricultura, ganadería, caza 
y silvicultura y pesca. La mayoría de estos resultados son coherentes con lo 
observado en otros estudios.

Destaca la accidentabilidad observada en el grupo de trabajadores de 45 
a 54 años, y de 55 a 64, quienes superan las tasas de accidentabilidad de 
los trabajadores de 25 a 44 años. También destaca la importancia de los 
accidentes de la industria no metálica, en comparación con algunas economías 
desarrolladas, donde este sector tiene una representación no tan protagónica 
en los accidentes del trabajo.

29   En la muestra considerada en este estudio (tasas estandarizadas).

30   Las relaciones del sector público no se rigen por el Código del Trabajo, sino por el Estatuto Administrativo.
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Respecto del análisis de la variación de los accidentes del trabajo según días 
perdidos, la mayor parte de la reducción se concentra en los accidentes con 
baja de menos de 14 días. No obstante, en los accidentes más graves (más de 
90 días perdidos) se observa un aumento en las tasas de accidentabilidad. Este 
resultado obliga en el futuro a un análisis más detallado de las variables que han 
incidido en la reducción de tasas de accidentes desde el 2012. Por un lado, debe 
cuantificarse el impacto de las medidas de prevención y fiscalización, así como 
el de los tratamientos y mejoras médicas implementadas por los organismos.

El análisis de los factores asociados a la accidentabilidad laboral en el período 
2012-2016, muestra que la proporción de mujeres tiene una relación negativa 
con la tasa de accidentes del trabajo (tasas más altas en períodos y sectores 
económicos en que disminuye la proporción de mujeres), mientras que existe 
una relación positiva con la proporción de trabajadores con contrato a plazo fijo 
(tasas más altas en períodos y sectores económicos en que aumenta la proporción 
de contratos temporales).

Sin embargo, se aprecia que uno de los factores más importantes que inciden 
en la tasa de accidentes corresponde al promedio de trabajadores por firma: 
las tasas de accidentes son mayores en los meses y sectores económicos donde 
aumenta el promedio de trabajadores por empleador. Esto podría relacionarse 
con una mayor propensión de uso del Seguro de Accidentes del Trabajo y 
Enfermedades Profesionales entre los trabajadores de empresas de mayor 
tamaño, lo que plantea la necesidad de incrementar el conocimiento y uso del 
seguro entre los trabajadores independientes y quienes pertenecen a empresas 
con pocos trabajadores.

Se detecta también una relación entre el ciclo económico y la accidentabilidad 
laboral: la tasa de accidentes tiende a ser más alta en períodos de expansión 
económica. Del mismo modo que se describe en la literatura revisada, esta 
relación podría indicar subreporte de accidentes del trabajo en períodos de bajo 
crecimiento económico, cuando los trabajadores prefieren no denunciar accidentes 
por temor a perder su empleo. Esta relación debe abordarse en el futuro con 
mayor profundidad, debido a las implicancias que podría tener en el subreporte 
de accidentes, en la salud y el bienestar de los trabajadores, y en el correcto 
cálculo de la accidentabilidad de las firmas.

Los resultados encontrados sin duda pueden relacionarse con las medidas de 
prevención impulsadas por los organismos administradores, así como con las 
medidas de fiscalización y orientaciones responsabilidad de los organismos 
reguladores.

Sin embargo, también debe considerarse el impacto que puedan tener 
otros factores relevantes, tales como el subreporte de accidentes laborales, 
el desconocimiento del seguro, sus prestaciones o requisitos por parte de 
empleadores y trabajadores, la atención de accidentes laborales bajo la modalidad 
del seguro común de salud (isapres o Fonasa), y el comportamiento estratégico 
de los actores (empleadores, trabajadores y organismos administradores), 
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relevante considerando las características de agencia del Seguro de Accidentes 
del Trabajo y Enfermedades Profesionales chileno. Ambos elementos (prevención 
y factores externos) deben considerarse para identificar de mejor manera la 
relación causal entre accidentabilidad y los distintos factores revisados aquí.

Finalmente, debe considerarse que el Seguro Social de la Ley 16.744 cubre 
en torno al 70% de los  trabajadores chilenos. No se dispone de estadísticas 
respecto de la accidentabilidad de los trabajadores no protegidos. Sin embargo, 
considerando que se trata de un segmento compuesto principalmente por 
trabajadores informales o independientes, los que no reciben apoyo en términos 
de prevención y seguridad, cabe pensar que su nivel de accidentabilidad 
es mayor. Resulta un desafío para la Seguridad Social el incorporar a 
estos trabajadores a las prestaciones del seguro de accidentes laborales y 
enfermedades profesionales31.

31   A este respecto, ver la Circular 3226 del 2016 de la Suseso respecto de la incorporación de trabajadores 
independientes al Seguro Social de la Ley 16.744.
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APÉNDICE A

Cuadro A1

Tasa de accidentes de trabajo y covariables, Chile 2012-2016)

Sin ponderar Ponderado

Tasa Acc. Lag 1 0,321*** 0,304***

(0,042) (0,043)

Proporción de mujeres -1,187*** -0,026***

(0,210) (0,005)

Proporción de contratos temporales 0,222* 0,008**

(0,095) (0,002)

Promedio de edad -0,198* -0,101

(0,091) (0,068)

Promedio de remuneraciones -0,169 -0,048

(0,094) (0,108)

Promedio de trabajadores por firma 2,421*** 1,977***

(0,390) (0,418)

2013 -0,059 -0,160***

(0,034) (0,034)

2014 -0,047 -0,212***

(0,047) (0,041)

2015 -0,022 -0,233***

(0,060) (0,057)

2016 0,014 -0,296***

(0,075) (0,075)

Agricultura, ganadería, caza y silvicultura -0,961* -0,232

(0,379) (0,193)

Pesca -1,545*** -0,792***

(0,281) (0,215)

Explotación de minas y canteras -3,354*** -2,742***

(0,453) (0,470)

Industrias manufactureras no metálicas -0,422** -0,092

(0,142) (0,135)

Industrias manufactureras metálicas -0,593* 0,312

(0,284) (0,173)

Suministro de electricidad, gas y agua -1,521*** -1,315***

(0,218) (0,228)

Construcción -2,694*** -1,233***

(0,554) (0,250)

Hoteles y restaurantes 0,799*** 0,554***

(0,139) (0,109)

Transporte, almacenamiento y comunicaciones -0,666** 0,057

(0,230) (0,143)

Intermediación financiera -0,597** -1,312***

(0,221) (0,207)
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Cuadro A1 (continuación)

Tasa de accidentes de trabajo y covariables, Chile 2012-2016)

Sin ponderar Ponderado

Actividades inmobiliarias, empresariales y de alquiler -0,724*** -0,553***

(0,095) (0,068)

Enseñanza -0,017 -0,679***

(0,273) (0,191)

Servicios sociales y de salud 1,332*** 0,204

(0,330) (0,156)

Otras actividades de servicios comunitarias, sociales y personales 0,126 -0,046

(0,175) (0,108)

Consejo de administración de edificios y condominios -1,279*** -0,836**

(0,372) (0,285)

Imacec 0,105** 0,094*

(0,034) (0,037)

Constante 1,363*** 2,227***

(0,188) (0,316)

N° de observaciones 928 928

R2 0,9570 0,9444

F 617,033 483,104

p 0,000 0,000

Fuentes: Suseso (2017a) y AFC Chile (2017).

Nota: Estimación MCO, errores estándar Newey-West (variables estandarizadas). No se muestran controles por mes. Casos ponderados: ponderador para ajustar 
distribución de trabajadores de cada año a la distribución del 2016. Considera Mutualidades, ISL y administración delegada ∗: p <0, 05, ∗∗ : p < 0, 01,∗∗∗: p < 0, 001).
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APÉNDICE B

NORMATIVA SOBRE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EN 
CHILE

(Nota al pie N°5): La Ley 16.744 de 1968 establece normas sobre accidentes 
del trabajo y enfermedades profesionales, y establece el marco jurídico 
para el Seguro de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales 
chileno. Este sistema tiene carácter solidario, protege a los trabajadores 
formales y se financia a través de cotizaciones pagadas por los empleadores. 
Estos deben cotizar por una tasa común para todos los trabajadores (una 
tasa básica de 0,9% de las remuneraciones brutas de cada trabajador, y 
una tasa extraordinaria de 0,05%) y por una tasa variable de acuerdo a la 
siniestralidad del empleador (que puede variar entre 0,0% y hasta 6,8% de 
las remuneraciones brutas de cada trabajador). Ver Decreto Supremo 67 del 
2000 y Decreto Supremo 110 de 1968 (Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social, 1968; 2000).

(Nota al pie N°6): Los trabajadores protegidos por el Seguro Social de 
Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales corresponden al 
total de trabajadores dependientes por quienes las entidades empleadoras 
declararon y pagaron cotizaciones, más aquellos por los cuales declararon 
y no pagaron cotizaciones y los trabajadores que sin haberse desafiliado 
la entidad empleadora del organismo administrador, sus cotizaciones no 
fueron declaradas ni pagadas, siempre que no se encuentren en esta última 
situación por más de cuatro meses. Considera además a los trabajadores 
independientes registrados, del artículo 88 de la Ley 20.255, es decir, aquellos 
que obtienen rentas del trabajo de las señaladas en el artículo 42, N° 2 de la 
Ley sobre Impuesto a la Renta, que al mes informado estén registrados en el 
organismo administrador aun cuando no hayan realizado pagos provisionales 
de cotizaciones. Finalmente, considera a los trabajadores independientes 
registrados, del artículo 89 de la Ley 20.255, es decir, aquellos que desarrollan 
una actividad por la cual perciben rentas del trabajo que no se encuentran 
contempladas en el artículo 42, N° 2 de la Ley sobre Impuesto a la Renta y que 
cotizan voluntariamente en el Seguro Social de la Ley 16.744, siempre que 
en el mes correspondiente además coticen para pensiones y para salud; y que 
al mes informado se encuentren registrados en el organismo administrador 
aun cuando no hayan realizado pagos de cotizaciones. Se incluye en este 
grupo de trabajadores a los independientes incorporados al Seguro de la 
Ley 16.744, con anterioridad a la vigencia de la Ley 20.255. Por otro lado, 
los trabajadores no cubiertos por el seguro corresponden principalmente a 
trabajadores informales (por los cuales no se cotiza bajo ninguna modalidad), 
así como por trabajadores independientes que no cotizan.
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(Nota al pie N°8): De acuerdo con la Ley 19.728, el Seguro de Cesantía 
es obligatorio para todos los trabajadores formales que se incorporaron 
o reiniciaron actividades laborales desde el 2 de octubre de 2002, y que 
cumplan, al mismo tiempo, con la condición de ser trabajadores dependientes 
y de que su relación laboral se rija por el Código del Trabajo. Las diferencias 
se producen porque existen trabajadores no cubiertos por el Seguro de 
Cesantía: la Ley 19.728 excluye de este seguro a los trabajadores de casa 
particular, los trabajadores sujetos a contrato de aprendizaje, los menores 
de 18 años de edad hasta que los cumplan y los pensionados, salvo que, en el 
caso de estos últimos, la pensión se hubiere otorgado por invalidez parcial. 
También se excluye del seguro a los empleados públicos, los funcionarios de 
las Fuerzas Armadas y de Orden, y los trabajadores independientes o por 
cuenta propia. Finalmente, tampoco se aplica el seguro a los trabajadores 
cuya relación laboral es regulada por un estatuto especial, como es el caso de 
los profesionales de la educación que prestan servicios en el sector municipal, 
ya que su relación laboral está regulada por el Estatuto Docente, y los 
funcionarios de la Atención Primaria de Salud Municipal, regidos por las 
normas de la Ley 19.378. Se incluye, sin embargo, a los profesionales de la 
educación correspondientes a establecimientos educacionales privados y a los 
trabajadores municipales cuya relación laboral está normada íntegramente 
por el Código del Trabajo. Esto debido a que su relación laboral se rige 
precisamente por el Código del Trabajo, especialmente en lo relativo a la 
terminación de los contratos de trabajo. Ver Dirección del Trabajo (2016a) 
y Dirección del Trabajo (2016b).




